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RESOLUCIÓN NRO. 0063 DEL DIA 06/09/2023  

“POR LA CUAL SE TERMINA UN PROCESO DE COBRO COACTIVO POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN” 

 

 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Grupo Jurídico 

Cobro Administrativo Coactivo 

Referencia:   Proceso de Cobro Administrativo Coactivo No. 1616-2018 
Demandado:   ROSA MARIA ORTEGA DE ESPINOZA  
Cédula:                      37.705.030 
 
La Funcionaria Ejecutora del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Santander, en 
uso de las facultades conferidas por el art. 112 de la Ley 6ª del 30 de junio de 1.992, Decreto 
Reglamentario 2174 del 30 de diciembre de 1.992, artículos 5º, Ley 1066 de 2006 y 836 del 
Estatuto Tributario, la resolución nro. 5003 del 17 de Noviembre del 2020 de la Dirección General 
del ICBF y la resolución nro. Resolución 00296 del 23 febrero 2022 de la Dirección de la Regional 
Santander del ICBF por medio del cual se designan funciones a un servidor Público y demás 
normas pertinentes y,   
 

CONSIDERANDO 
   
Que la Oficina de Cobro Administrativo Coactivo de la Regional Santander, adelanta el proceso 
nro. 1616-2018 en contra de la señora ROSA MARIA ORTEGA DE ESPINOZA identificada con 
cédula de ciudadanía número 37.705.030, por concepto del reembolso que debió efectuar al ICBF 
por el valor correspondiente a la prueba de ADN realizada dentro del proceso de Investigación 
de Paternidad y Filiación Extramatrimonial con radicado 2007-0726 que adelantó el JUZGADO 
SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 
 
Que, a través de Resolución 133 del día 14 de marzo del 2017, se libró mandamiento de pago 
a favor del ICBF y en contra de la señora ROSA MARIA ORTEGA DE ESPINOZA identificada 
con cédula de ciudadanía número 37.705.030, por la suma de SEISCIENTOS SESENTA MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($666.600) MCTE de capital, más los intereses moratorios que se causen 
hasta el pago total de la obligación y gastos administrativos.  
 
Mediante Auto del dia 15 de agosto del 2018, la funcionaria ejecutora de la Regional Bogotá, 
resuelve remitir por competencia territorial el expediente coactivo a la Regional Santander del 
ICBF.  
 
Mediante auto nro. 0143 del dia 30 de agosto del 2018, la Regional Santander del ICBF avocó 
conocimiento por competencia territorial de la obligación.  
 
Mediante resolución nro. 0138 del dia 30 de julio del 2019, se ordenó seguir adelante con la 
ejecución. 
 
Mediante auto nro. 0031 del dia 27 de febrero del 2020, se liquidó provisionalmente el crédito. 
 
Que, la señora ROSA MARIA ORTEGA DE ESPINOZA identificada con cédula de ciudadanía 
número 37.705.030, previo acuerdo de pago realizó las siguientes consignaciones a favor de la 
REGIONAL SANTANDER DEL ICBF, en la cuenta recaudadora del Banco de Occidente: 
 

No. FECHA VALOR 

1 10/10/2018 $500.000 

2 28/12/2020 $350.000 

3 02/05/2023 $150.000 

4 23/07/2023 $75.000 

TOTAL $ 1.075.000 
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Que, con los anteriores pagos, quedó cubierta la totalidad de la obligación, por concepto de 
capital, intereses y gastos administrativos.  
 
Que, de conformidad con la certificación de paz y salvo de la obligación, expedida por el 
Coordinador del Grupo Financiero del ICBF Regional Santander, de fecha 17 de agosto 2023, 
resulta procedente como en efecto se hará a través del presente acto administrativo, terminar el 
proceso de cobro coactivo nro. 1616-2018 adelantado en contra de la señora ROSA MARIA 
ORTEGA DE ESPINOZA identificada con cédula de ciudadanía número 37.705.030. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR la terminación del Proceso Administrativo Coactivo nro. 
1616-2018 adelantado en contra de la señora ROSA MARIA ORTEGA DE ESPINOZA 
identificada con cédula de ciudadanía número 37.705.030, por PAGO TOTAL de la obligación 
indicada en la parte considerativa de esta Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR el archivo definitivo de las actuaciones adelantadas dentro 
del Proceso Administrativo Coactivo 1616-2018, previa desanotación en los libros y/o registros 
correspondientes.   
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a la señora ROSA MARIA ORTEGA 
DE ESPINOZA identificada con cédula de ciudadanía número 37.705.030, de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso 1º. del artículo 565 del Estatuto Tributario, advirtiéndole que, contra la 
presente, no procede recurso alguno (art. 833-1 Estatuto Tributario).  
 
ARTÍCULO CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se llegaron 
a causar dentro del proceso de Cobro Coactivo No. 1616-2018. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(06/09/2023) 

 
 
 

MARTHA LUCIA BALLESTEROS GARCIA 
Funcionaria Ejecutora 

Grupo Jurídico de la Regional Santander 
Proyectó: Diana Isabel Mercado Arias- Técnico Administrativo- Grupo Jurídico- Regional Santander 

 

 


